
Principio de la semana

Las políticas públicas con perspectiva de familia son
indispensables para fortalecer el tejido social
La familia es el actor clave en el fortalecimiento del tejido social. La familia
es un bien relacional, un sujeto de derechos y deberes. El gobierno debe
ayudar subsidiariamente a la familia, brindándole los apoyos que le permitan
mejorar su funcionalidad y acrecentar sus capacidades. Para ello, es
indispensable crear políticas con perspectiva que favorezcan el ejercicio de
la maternidad y la paternidad, generen balance familia-trabajo y presten las
ayudas necesarias para robustecer a esta primera comunidad de la cual
depende la sociedad.
https://www.forumlibertas.com/la-asignacion-economica-por-hijo-parlamento-italiano/
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Los miembros RAEP 
le deseamos un gran año de vida,

lleno de sabiduría y servicio. 
¡Feliz cumpleaños!

¡Feliz Cumpleaños!

Feliz Cumpleaños
María de los Ángeles Ayala

2 Agosto 

Acciones miembros RAEP

Desarrollo Social

Sen. Marco Antonio Gama Basarte (PAN)
Reforma por la que se expide la Ley del Instituto Nacional de la Familia.

Dip. Janeth Melanie Murillo Chávez (PAN)
Reforma a la Ley de Desarrollo Social con el objetivo de hacer obligatorias las
recomendaciones de CONEVAL.

Dip. Karen Michel González Márquez (PAN)
Que reforma el artículo 25 y se adiciona el artículo 53 de la Ley de Coordinación
Fiscal, para establecer el Fondo de Aportaciones para el Desarrollo de
Infraestructura Sustentable.

Feliz Cumpleaños
Janet Melanie Murillo

2 Agosto 

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que reforma la fracción III del artículo 33 de la Ley General de Cambio Climático
para garantizar en los objetivos de las políticas públicas para la mitigación el
cumplimiento irrestricto de las metas y plazos de generación de energía limpia,
reducción de las emisiones a la atmósfera del sector establecidas en los acuerdos
internacionales y en la legislación nacional para mitigar el cambio climático.



Sen. Sasil Dora Luz De León Villard (PES)
Que expide la Ley General en materia de Consulta Previa, Libre e Informada a
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.

La
iniciativa tiene por objeto establecer los principios y procedimientos para garantizar
el derecho de las comunidades indígenas y afromexicanas a ser consultados sobre
cualquier proyecto que tenga impacto en sus derechos colectivos, tierras, cultura,
recursos naturales, o lugares sagrados.

Dip. Lourdes Celenia Contreras González (MC)
Que declara el 11 de octubre de cada año como el -Día Nacional de la Niña y la
Adolescente-. La iniciativa tiene por objeto declarar el 11 de octubre de cada año
como -Día Nacional de la Niña y la Adolescente-.

Desarrollo Económico

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PAN)
Que adiciona un párrafo segundo al artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro
Bancario, para crear mecanismos de seguridad para el ahorro de los usuarios de
servicios financieros que pudieran estar en riesgo por la crisis de alguna institución
financiera.

Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PRI)
Que modifica el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para permitir las condonaciones y exenciones de impuestos en casos
de emergencia declarada por autoridad competente.

Que reforma los artículos 271 y 275 de la Ley Federal de Derechos para establecer
que el Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios
Mineros se integrará con los recursos por derechos sobre minería y deberán ser
empleados en inversión física con un impacto social, ambiental y de desarrollo
urbano positivo.

Dip. Norma Adela Guel Saldivar (PRI)
Que reforma el artículo 1390 Bis 16 del Código de Comercio.
La iniciativa tiene por objeto reducir las facultades excesivas de los jueces en
materia mercantil. Para ello propone suprimir el párrafo siguiente: -El juez examinará,
escrupulosamente y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplazamiento fue
practicado al demandado en forma legal. Si el juez encontrara que el
emplazamiento no se hizo conforme a la ley, mandará reponerlo



Salud

Sen. Sasil Dora Luz De León Villard (PES)
Que adiciona el artículo 76 bis de la Ley General de Salud.
La iniciativa tiene por objeto establecer medidas en materia de salud mental en
emergencias sanitarias de atención prioritaria. Para ello propone: 1) indicar que la
Secretaría de Salud, los gobiernos de las entidades federativas y el Consejo de
Salubridad General, en caso situaciones de emergencia dictarán inmediatamente
las medidas indispensables en materia de salud mental orientadas a la prevención,
detección temprana y atención de trastornos mentales, así como de prevención y
atención del suicidio, en especial de los enfermos y sus familias, de las personas con
condiciones médicas preexistentes físicas y/o mentales, de los trabajadores de la
salud, especialmente enfermeras y médicos que trabajan directamente con
pacientes en cuarentena; y, 2) señalar que el Consejo de Salubridad General
durante y después de la emergencia sanitaria declarada, podrá contar con una
Comisión, que se encargue de elaborar un Programa Emergente de Salud Mental,
conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de Salud y las Normas
Oficiales Mexicanas.

Dip. Nohemí Alemán Hernández (PAN)
Reforma a la Ley General de Educación para garantizar becas para víctimas de la
delincuencia organizada

Educación

Seguridad Justicia y Gobierno

Dip. Janeth Melanie Murillo Chávez (PAN)
Reformas a la Ley General en materia de Desaparición Forzada para que las
investigaciones de desapariciones de menores eliminen el tiempo de espera y se
realicen de manera inmediata.

Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (PES)
Reformas a la Ley General en materia de Desaparición Forzada para que las
investigaciones de desapariciones de menores eliminen el tiempo de espera y se
realicen de manera inmediata.



Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís (PRI)
Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para establecer que la propaganda gubernamental en ningún caso
incluirá promoción de partidos políticos.

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria para, establecer que no se podrán realizar reducciones a los recursos
transferidos a las entidades federativas en materia de apoyo al empleo.

Dip. Norma Adela Guel Saldivar (PRI)
Que adiciona el artículo 343 quinquies, al Capítulo VIII Bis, al Título Décimo del
Código Penal Federal. La iniciativa tiene por objeto tipificar la violencia política de
género.

Temas de Análisis
Análisis del artículo: “El gobierno tira la toalla”.

Alejandro Hope, El Universal

• Uno de los más destacados especialistas en temas de seguridad en México, Alejandro Hope ha hecho
un análisis del recién publicado Programa Sectorial de Seguridad y Protección 2020-2024 del Gobierno
Federal.

• En lo que parece un giro de 180 grados, el gobierno del Presidente López Obrador ha bajado
drásticamente sus expectativas respecto a lo que se propone lograr en su sexenio en materia de
seguridad.

• Como señala el artículo, meses antes se asumir el cargo Alfonso Durazo afirmaba que en tres años
México alcanzaría los niveles de homicidios de un país de la OCDE (lo que implicaba una reducción
de 85%). Algo que era realmente improbable. Sin embargo ahora, en el Programa Sectorial, se
proponen metas realmente insignificantes considerando el crecimiento poblacional. Por ejemplo:
reducir la incidencia delictiva alrededor de 1% cada año. O reducir la prevalencia delictiva en 0.002%.
En materia de homicidios, ni siquiera hay una meta de reducción en términos absolutos o relativos.

• Es bueno que el gobierno haya dejado atrás las cifras alegres producto del desconocimiento del tema
o de actos meramente propagandísticos. Sin embargo, ahora la administración federal parece haber
tirado la toalla y no tener una expectativa de mayor exigencia más que contener la violencia y no
reducirla. La semana pasada llegamos a 57,000 homicidios dolosos en tan solo 19 meses de la gestión
actual. Si la tendencia, los objetivos y la estrategia siguen así, al final del sexenio se superarían los
200,000 homicidios dolosos, más de 40 mil que en el sexenio de Peña Nieto y más de 80 mil respecto
del gobierno de Calderón. Una verdadera tragedia para el país y para miles de familias.

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alejandro-hope/el-gobierno-tira-la-toalla

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/alejandro-hope/el-gobierno-tira-la-toalla




Agéndalo

Puntos de Acuerdo

Punto de Acuerdo que se 
presentó en el Senado por el 

tema Veracruz

Consultarlo Aquí

http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2020/07/asun_4055518_20200728_1595962127.pdf


Frase de la semana

La construcción del Estado

Libro Recomendado

Frank Outlaw
actor estadounidense

RED de ACCIÓN y ÉTICA POLÍTICA

“Cuida tus pensamientos; se convierten en 
palabras.  
Cuida tus palabras; se convierten en actos. 
Cuida tus actos; se convierten en hábitos.
Cuida tus hábitos; se convierten en carácter. 
Cuida tu carácter;  se convertirá en tu 
destino”.

La reducción del tamaño del sector estatal fue el asunto
predominante en política durante la década de los ochenta y
principios de los noventa. Sin embargo, durante este periodo, el
énfasis recayó de forma contundente sobre la reducción de la
actividad estatal, lo que podría confundirse o malinterpretarse
deliberadamente como una tentativa de disminuir la capacidad
estatal a todos los niveles.

El problema fue que, durante el proceso de reducción del alcance
estatal, muchos países disminuyeron la fuerza del Estado o generaron
una demanda de nuevos tipos de capacidades estatales que eran
débiles o incluso inexistentes.

Resulta conveniente, por tanto, distinguir entre el alcance de las
actividades estatales, que consiste en las diferentes funciones y
objetivos que asumen los gobiernos, y la fuerza del poder del Estado o
la capacidad de los Estados para programar y elaborar políticas y
aplicar las leyes con rigor y transparencia, que equivale a lo que se
denomina hoy en día capacidad estatal o institucional. La tarea que
tenemos es, sobre todo, fortalecer la capacidad estatal, antes que su
alcance.


